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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2017, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas para la dotación de libros de texto a 
centros privados concertados que impartan enseñanzas de Educación 
Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Educación Especial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2017/2018. 
(2017062717)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 4 de julio de 2017 (DOE n.º 131, de 10 de 
julio) por la que se convocan ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de texto a 
los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan 
enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial, 
para el curso 2017/2018,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el anexo a esta resolución, por un total 
de trescientos once mil ciento veintidós euros (311.122,00 euros) con el siguiente desglose:

Anualidad 2017: 102.068,10 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
2017.13.02.222G.470, proyecto 2013.13.02.0021, superproyecto 2013.13.02.9015.

Anualidad 2018: 209.053,90 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
2018.13.02.222G.470 proyecto 2013.13.02.0021, superproyecto 2013.13.02.9015.

Segundo. Esta resolución es un segundo acto de concesión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo 
ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 29 de noviembre de 2017

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



Lunes, 18 de diciembre de 2017
42481

NÚMERO 240
Lunes, 18 de diciembre de 2017

42481
NÚMERO 240



Lunes, 18 de diciembre de 2017
42482

NÚMERO 240
Lunes, 18 de diciembre de 2017

42482
NÚMERO 240


		2017-12-15T15:26:03+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




